¡¡Participa en el concurso del logotipo de la AGENDA LOCAL 21 de MILAGRO Y FUNES!!
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¿Tienes imaginación y te gusta tu pueblo? ¿Te gusta el dibujo y el diseño? Te animamos a participar en el concurso de diseño del logotipo de la Agenda Local 21 de Milagro y Funes.

¿Qué es eso de Agenda 21 de Milagro y Funes? La Agenda Local 21 es un plan de desarrollo para nuestros pueblos que trata de responder entre todos y todas a preguntas como: ¿cómo nos gustaría que fuera en un futuro nuestro pueblo?, ¿cómo lograr un desarrollo que sea respetuoso con nuestro medio, nuestros montes y entorno y que además permita que la gente viva cómoda y tenga buena calidad de vida?, ¿cómo hacer que la gestión municipal sea más cercana a la población que vive en Funes y Milagro?, ¿cómo implicar a las personas de aquí en la toma de decisiones del pueblo? , ¿cómo mejorar la integración de las personas inmigrantes en la vida de nuestros pueblos?,…

La Agenda 21 de Milagro y Funes no se hace en una semana sino que precisa de más tiempo y necesitamos de un logotipo y una imagen que permita identificar todas y cada una de las acciones relacionadas a desarrollar, como un foro de participación ciudadana, una encuesta, una noticia en la prensa o televisión local, una comunicación del Ayuntamiento a los vecinos y vecinas,….

Bases del concurso:
Puede participar toda persona interesada y de cualquier edad. La entrega de la propuesta se realizará en dos sobres cerrados identificados con un seudónimo que contendrán:

Sobre 1: incluirá el logotipo en formato papel y con una breve explicación del significado del mismo presentado a concurso.

Sobre 2: incluirá la identificación completa del participante, el nombre y teléfono de contacto de la persona autora del logotipo.
Plazo de entrega:
En las oficinas de los Ayuntamientos de Milagro o Funes, antes de las 14:00 horas del lunes, 14 de Julio de 2010. 
El logotipo ganador será cedido con carácter exclusivo a los Ayuntamientos de Milagro y Funes como imagen de la Agenda Local 21

Premio:
La persona ganadora del concurso recibirá un premio de 300 € en metálico.

Criterios a considerar en la selección del logotipo ganador:

· Originalidad 

· Funcionalidad (que se pueda ampliar y reducir sin perder calidad)

· Identificación con el significado y contenido de la Agenda Local 21 (Desarrollo Sostenible, Sostenibilidad, etc..)
· Identificación con Milagro y Funes
· Debe contener obligatoriamente el texto “Agenda Local 21 de Milagro y Funes”
¿Cómo se elegirá el logotipo ganador? :

En primer lugar, se realizará una selección previa de los tres logotipos que más se ajustan a los criterios de selección. Este jurado estará compuesto por los/as Alcaldes/as de los municipios, representantes de los Ayuntamientos, representante del Gobierno de Navarra y de la asistencia técnica responsable de la elaboración de la Agenda 21, EIN Navarra.









Para más información sobre Agenda 21, consulta en la web: www.cfnavarra.es/MedioAmbiente/agenda/Municipios/municipios.html
Para más información sobre el concurso, consulta en los Ayuntamientos de Milagro y Funes
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